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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, pasa 

a despacho del señor Juez, contestación del requerimiento efectuado a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- y que tiene que 

ver con las últimas direcciones de la vinculada LUZ MARITTZA HENAO. Sírvase proveer.  

 

Armenia Quindío, diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

En virtud de lo anterior y que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, ya entregó la información requerida (archivo 14 del expediente 

digitalizado); se ORDENA requerir a la parte demandante MARIA FANNY ALVAREZ 

TABARES y a su apoderado para que procedan con la  notificación  de  la vinculada LUZ 

MARITTZA HENAO  conforme  las ritualidades  del  Decreto  806  de  2020  si  se  cuenta  

con  dirección  electrónica  o  en caso  contrario, atendiendo lo dispuesto por los artículos 

291 y 292 del C.G.P, aplicables por disposición expresa del artículo 145 del CPTSS, en 

concordancia con los artículos 41 y 29 ibidem. 

 

Lo anterior con el fin de que el proceso siga su curso normal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS DARÍOGIRALDO GIRALDO 

Juez 
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